
 
ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN NO. 015 - ORDINARIA DE LA  

COMISIÓN DE MOVILIDAD 

 

MIÉRCOLES, 30 DE OCTUBRE DE 2019 

 

En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 09h15 del 30 de octubre de 2019, conforme 

a la convocatoria efectuada el 25 de octubre de 2019, se lleva a cabo en la Sala del Concejo 

Metropolitano, la sesión No. 015 ordinaria de la Comisión de Movilidad, presidida por el 

Concejal Santiago Guarderas Izquierdo. 

 

Por disposición del presidente de la Comisión, se procede a constatar el quórum 

reglamentario en la sala, mismo que se encuentra conformado por los siguientes concejales 

presentes: Eduardo del Pozo Fierro, Omar Cevallos Patiño y Santiago Guarderas Izquierdo, 

quien la preside. 

 

          REGISTRO ASISTENCIA – INICIO DE SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Santiago Guarderas Izquierdo 1  

Omar Cevallos Patiño 1  

Mónica Sandoval Campoverde  1 

Analía Ledesma García  1 

Eduardo del Pozo Fierro 1  

TOTAL 3 2 

 

Además, se registra la presencia de los siguientes funcionarios: Giancarlo D’Aniello y Pablo 

Jaramillo, asesores del Concejal Omar Cevallos Patiño; Gabriela Mendieta y Patricia 

Andrade Baroja, asesoras del Concejal Santiago Guarderas Izquierdo; Fernando Rojas y 

Santiago Jaramillo, de la Procuraduría Metropolitana; Guillermo Abad, Miriam Zambrano, 

Marco Altamirano, Henry Vilatuña y Jackeline Arias, de la Secretaría de Movilidad; Juan 

Manuel Aguirre, de la Agencia Metropolitana Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial; Darío Chávez, Gustavo Hinostroza, Stalin Cañar, Ramiro Cobos, de la 

Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros; Juan Pablo Burbano, Cristina 

Fonseca, Felipe López y Andrea Hidalgo, de la Secretaría General de Seguridad y 

Gobernabilidad; y, Jackson Villota, del Observatorio Metropolitano de Seguridad 

Ciudadana. Además, se registra la presencia de las siguientes personas: Oscar Ayerve, 

Jimmy Rivera, Marlene Vela y Javier Borja, de la Empresa “Taski”. 

 

El abogado Nelson Clemente Calderón Ruiz, delegado de la Secretaría General del Concejo 

Metropolitano de Quito a la Comisión de Movilidad, por disposición del señor presidente 

procede a dar lectura del orden del día: 

 



1. Conocimiento y resolución del acta de la sesión extraordinaria No. 012, llevada a cabo 

el 27 de septiembre de 2019.  

2. Comisión General para recibir al Ing. Óscar Ayerve.  

3. Informe de la Secretaría de Movilidad, Agencia Metropolitana de Control de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y de la Empresa Pública 

Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito relacionado con los procesos 

administrativos sancionadores iniciados en contra de las operadoras de transporte 

público de pasajeros, terrestre comercial y alimentadores, que hubieren incumplido 

las condiciones de sus permisos de operación y contractuales; y, resolución al respecto. 

4. Conocimiento de los informes expedidos por la Secretaría de Movilidad, Agencia 

Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

Secretaría General  de Seguridad y Gobernabilidad y Procuraduría Metropolitana 

sobre el proyecto de ordenanza metropolitana que regula la circulación de las 

motocicletas en el Distrito Metropolitano de Quito. 

5. Varios.  

 

El señor presidente de la Comisión, Concejal Santiago Guarderas Izquierdo, propone 

invertir el orden de tratamiento de los puntos 3 y 4, además de añadir al punto: 

“Conocimiento de los informes expedidos por la Secretaría de Movilidad, Agencia Metropolitana de 

Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Secretaría General  de Seguridad y 

Gobernabilidad y Procuraduría Metropolitana sobre el proyecto de ordenanza metropolitana que 

regula la circulación de las motocicletas en el Distrito Metropolitano de Quito”, las palabras “y, 

resolución al respecto”; apoyada la moción, el señor presidente solicita se tome votación de lo 

antes mencionado.   

 

Se pone en consideración el orden del día y se toma votación, con los siguientes resultados: 

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

 

ABSTENCIÓN 

EN 

BLANCO 

 

AUSENTE 

Santiago Guarderas Izquierdo 1     

Omar Cevallos Patiño 1     

Mónica Sandoval Campoverde     1 

Analía Ledesma García     1 

Eduardo del Pozo Fierro 1     

TOTAL 3 0 0 0 2 

 

Con tres votos a favor, queda aprobada la moción de cambio del orden del día, quedando 

de la siguiente manera: 

 

1. Conocimiento y resolución del acta de la sesión extraordinaria No. 012, llevada a cabo 

el 27 de septiembre de 2019.  

2. Comisión General para recibir al Ing. Óscar Ayerve.  



3. Conocimiento de los informes expedidos por la Secretaría de Movilidad, Agencia 

Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

Secretaría General  de Seguridad y Gobernabilidad y Procuraduría Metropolitana 

sobre el proyecto de ordenanza metropolitana que regula la circulación de las 

motocicletas en el Distrito Metropolitano de Quito; y, resolución al respecto. 

4. Informe de la Secretaría de Movilidad, Agencia Metropolitana de Control de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y de la Empresa Pública 

Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito relacionado con los procesos 

administrativos sancionadores iniciados en contra de las operadoras de transporte 

público de pasajeros, terrestre comercial y alimentadores, que hubieren incumplido 

las condiciones de sus permisos de operación y contractuales; y, resolución al respecto. 

5. Varios.  

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 
 

Primer punto: Conocimiento y resolución del acta de la sesión extraordinaria No. 012, 

llevada a cabo el 27 de septiembre de 2019. 

 

Siendo las 09h18 minutos, ingresa a la sala la Concejala Analía Ledesma García. 

 

Sin existir observaciones y por disposición del presidente de la Comisión, se procede a 

tomar votación, registrando los siguientes resultados: 

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

 

ABSTENCIÓN 

EN 

BLANCO 

 

AUSENTE 

Santiago Guarderas Izquierdo 1     

Omar Cevallos Patiño 1     

Mónica Sandoval Campoverde     1 

Analía Ledesma García 1     

Eduardo del Pozo Fierro 1     

TOTAL 4 0 0 0 1 

 

Con cuatro votos a favor y por unanimidad de los presentes, la Comisión de Movilidad 

aprueba el acta de la sesión extraordinaria No. 012, llevada a cabo el 27 de septiembre de 

2019. 

 

Segundo punto: Comisión General para recibir al Ing. Óscar Ayerve. 

 

Ing. Óscar Ayerve, Expone la problemática que vive el transporte público en el Distrito 

Metropolitano de Quito. Realiza un análisis del tema tarifario, manifestando que esta 

temática tiene un impacto social más allá del imaginario, por lo que se vuelve necesaria una 

atención prioritaria, por parte de las autoridades competentes. Cuestiona la posibilidad de 



que en este momento se tome una decisión al respecto, menciona que es necesario esperar 

hasta el año 2020, para de esta forma, se pueda contar con todos los elementos que en esta 

presentación se permitirá sugerir. Intervención que se puede verificar en la grabación de 

audio y video de la sesión.  

 

(Se adjunta como anexo 1, la presentación del Ing. Oscar Ayerve). 

 

Concejal Santiago Guarderas Izquierdo: Comunica que por decisión de la Comisión, se 

invitará a una mesa de trabajo para que el Ing. Oscar Ayerve pueda exponer en forma 

amplia, a los miembros de la Comisión, el temas de las tarifas. 

 

Concejala Analía Ledesma García: Felicita la iniciativa del ciudadano y ratifica el 

compromiso de la Comisión de recibirlo en una mesa de trabajo para profundizar en el 

análisis de la presente temática.   

 

Concejala Mónica Sandoval Campoverde: Destaca lo mencionado por el Ing. Ayerve, en 

cuanto a la preocupación que ha demostrado, en este tema, la Secretaría de Movilidad, pero 

añade que no se puede quedar en una simple preocupación, se debe pasar a la acción. 

Recuerda que hace pocos días atrás subieron y bajaron las tarifas sin ningún informe técnico. 

Solicita al Secretario de Movilidad que se empiece a tratar este tema, porque si no, este tema 

se lo manejará de la noche a la mañana, y esta temática tiene una estructura básicamente 

técnica. Añade que es necesario que la Comisión conozca cuales son los componentes de la 

tarifa, y analizar si esos son los que debe tener, por ejemplo, en el cambio de unidades, 

manifiesta su preocupación en torno a que si el Municipio tiene que garantizar el patrimonio 

de los señores propietarios de los buses. Finaliza mencionando que en tarifas, lo único que 

han conocido, ha sido lo que el Ing. Oscar Ayerve ha expuesto. Respecto a la mesa de trabajo, 

donde se analizará este tema, recalca que es necesario, por lo menos, tener la versión 

municipal o el avance de la versión municipal del tema de tarifas, ya que caso contrario, se 

quedarán en geniales ideas que presenta la ciudadanía, pero que desde la institucionalidad 

seguiremos marchando en el mismo terreno.   

 

Concejal Eduardo del Pozo Fierro: Agradece al Ing. Oscar Ayerve por estar presente 

compartiendo sus conocimientos en esta temática. Advierte que es un tema complejo y que 

hay que analizarlo con detenimiento, además de que hace falta un tema que nada tiene que 

ver con el Municipio, si no que depende de las medidas económicas que seguramente se 

presentarán en las próximas semanas al país, y que reemplazará al decreto 883, que como 

es de conocimiento público, es el que causó todas las manifestaciones en todo el país, que 

afectaron especialmente a la capital. Menciona además, que esta información no la tienen 

por parte de la Secretaría, y es necesaria para poder ir cotejándola con el sector público y 

con el sector privado, para de esta forma corroborar que el trabajo que se está realizando 

está acorde a la realidad tomando decisiones con la debidas fundamentaciones técnicas. 

 



Lcdo. Guillermo Abad, Secretario de Movilidad, menciona que la Secretaría de Movilidad 

ha estado trabajando en el proyecto de ordenanza desde hace mucho tiempo, que tiene como 

propósito ir más allá de una tarifa como tal, sino como calidad de servicio. Informa que eso 

lo ha comentado al Ing. Oscar Ayerve, quien les ha acompañado en múltiples ocasiones con 

el afán de transparentar todo lo que están haciendo, a través de la contraloría social, 

recalcando que el Ing. Oscar Ayerve no ha sido al único al que han invitado, sino también a 

los barrios de Quito, y a otras organizaciones ciudadanas que están preocupadas por el 

transporte público, lo que demuestra que la intención es hacer las cosas de manera adecuada 

y correcta.  

 

Concejal Santiago Guarderas Izquierdo: Ratifica el acuerdo de la Comisión de 

implementar mesas de trabajo a las cuales se invitará a la Secretaría de Movilidad, al igual 

que al Ing. Oscar Ayerve y a todas las personas que se necesite para conocer la información, 

para ir trabajando oportunamente.      

 

Tercer punto: Conocimiento de los informes expedidos por la Secretaría de Movilidad, 

Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

Secretaría General  de Seguridad y Gobernabilidad y Procuraduría Metropolitana sobre 

el proyecto de ordenanza metropolitana que regula la circulación de las motocicletas en 

el Distrito Metropolitano de Quito; y, resolución al respecto. 

 

Abg. Juan Pablo Burbano, Secretario General de Seguridad y Gobernabilidad, comenta 

que han elaborado un informe consolidado, que contiene, tanto el Informe Técnico como 

Jurídico para el proyecto de ordenanza en referencia. Para la exposición les cede la palabra 

al Director Jurídico de la Secretaría, Felipe López y al Director del Observatorio de 

Seguridad Ciudadana, Jackson Villota. 

 

Abg. Felipe López, asesor jurídico de la Secretaría General de Seguridad y 

Gobernabilidad, señala las competencias que tiene la Secretaría a la que representa, por lo 

que menciona que ésta se encarga del diseño de políticas de seguridad y convivencia 

ciudadana. Informa que dentro de esta Secretaría se encuentra el Observatorio 

Metropolitano de Seguridad Ciudadana, entidad con la que han elaborado un Informe 

Técnico Jurídico, específicamente en el tema de accidentes en motocicletas y robos de éstas. 

 

Dr. Jackson Villota, Director del Observatorio Metropolitano de Seguridad Ciudadana, 

quien expone la parte técnica de la Secretaría a la que representa, manifestando que este 

informe se lo ha elaborado para que sea parte de un insumo para la propuesta de ordenanza 

municipal de restricción y regulación del número de pasajeros que viajan en motocicleta. 

Recalca que este estudio se lo ha enfocado desde dos visiones que son competencia exclusiva 

de la Secretaría, es decir el uno es desde el tema delictual, y el otro desde la siniestralidad 

vial.    

 



(Se adjunta como anexo 2, la presentación de la Secretaría General de Seguridad y 

Gobernabilidad). 

 

Lcdo. Guillermo Abad, Secretario de Movilidad, menciona que efectivamente la tasa de 

mortalidad en motocicletas, desde hace diez años, crece en el 12% anual y una de las razones 

por las cuales se ha incrementado la tasa de motorización, es decir, crecimiento de la 

cantidad de motocicletas en el país radica, en que una de las aspiraciones máximas que tiene 

el usuario de transporte público es tener su propio automotor. En el año 2010, se realizó una 

encuesta de satisfacción del cliente y resulta ser que cerca del 80% de los usuarios del 

transporte público tenían como aspiración personal en movilidad, tener su propio 

automotor, y como es poco probable comprar un vehículo, lo que se potenció es la venta de 

motocicletas; agrega que en el 2010, se podía conseguir una motocicleta dejando un pago de 

USD 80 en cualquiera de estas empresas o comercios, que inclusive, al comprar una 

refrigeradora podía llevarse una motocicleta, entonces esto aumentó el crecimiento de la 

tasa de motorización en este tipo de vehículo; a todo esto hay que sumarle, que a más de ser 

un vehículo para movilizarse, se convirtió también en una herramienta de trabajo, en temas 

de mensajería o productos de alimentos. 

 

Abg. Juan Manuel Aguirre, Director General Metropolitano de Tránsito Agencia 

Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, acerca del 

pedido realizado por la Comisión, respecto de la ordenanza que regula la cantidad de 

pasajeros que viajan en motocicletas, informe que han entregado su informe en base a dos 

puntos: la siniestralidad y la seguridad. Informa que como Agencia Metropolitana de 

Tránsito están muy preocupados porque son los ejecutores del control, de todo este tipo de 

operativos que se tienen que realizar dentro de la ciudad. 

 

(Se adjunta como anexo 3, la presentación de la Agencia Metropolitana de Control de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial). 

 

Concejala Mónica Sandoval Campoverde: Observa que los informes tienen que manifestar 

si son favorables o no al proyecto de ordenanza. Sugiere que se incluyan las experiencias 

positivas de otros cantones, como Guayaquil que fue el pionero en poner esto, tiene una 

ordenanza, no está por demás revisar cómo les ha ido, revisar el impacto de esa medida en 

el cantón Guayaquil y como ha bajado de alguna manera el índice de delitos cometidos en 

motocicleta, ya que tienen claro como delimitar los horarios, y sugiere se inicie un proceso 

de socialización, porque como tiene un gran contenido sancionatorio, hay que socializar con 

todas las personas que utilizan esto como medio de transporte y herramienta de trabajo.  

 

Concejal Omar Cevallos Patiño: Señala que todos los informes tienen una categoría 

informativa, excepto el de la Secretaría de Seguridad, en donde hablan de dos cosas: la 

siniestralidad vial y el tema delictual. Los informes deben manifestar si conviene o no la 

restricción de dos pasajeros en el uso de motocicletas, y este elemento sirva para reducir los 

delitos en la ciudad, ese es el objeto de esta ordenanza. Expone que es un tema importante 



la socialización porque podía ser que alguien, algunos de las mismas organizaciones, se 

tomen de la Constitución o se tomen de algún pretexto legal y nos pongan un amparo a la 

ordenanza que emitamos, entonces para que esto no suceda se necesita una mesa de trabajo 

con los mismos representantes, para que con criterio técnico, podamos tomar algunos pasos 

más, para ver si promulgamos o no esta ordenanza.    

 

Concejal Santiago Guarderas Izquierdo: Este tema de la socialización lo tenemos bien 

claro, pero primero deberíamos tener internamente ya un acuerdo, en función de los 

distintos informes y luego vamos al siguiente paso de la socialización. 

 

Concejal Eduardo del Pozo Fierro: Coincide con los criterios emitidos por los Concejales 

respecto de los informes y llama la atención sobre el informe de la Procuraduría 

Metropolitana, pues a su criterio, debería ser muy concluyente. Sugiere se realice una mesa 

de trabajo para reestructurar el contenido del texto de la ordenanza, habida cuenta de que 

todos estamos en la línea de que por seguridad este es un tema de una u otra manera 

necesario e indispensable en términos de seguridad, incluso con la misma Procuraduría 

Metropolitana, con la misma Secretaría. 

 

Siendo las 10h37 minutos el Concejal Santiago Guarderas Izquierdo encarga la presidencia 

de la Comisión de Movilidad, al Concejal Omar Cevallos Patiño vicepresidente de la misma, 

en virtud de que informa que tienen que ausentarse pues a las 11h00 tiene previsto 

acompañar al alcalde al evento “Yo te quiero Quito” que busca el apoyo de la empresa 

privada para reconstruir a la ciudad, luego del paro de octubre.  

 

Siendo las 09h37 minutos, abandona la sala el Concejal Santiago Guarderas Izquierdo. 

 

Siendo las 10h38 minutos el Concejal Omar Cevallos Patiño asume la presidencia de la 

Comisión de Movilidad. 

 

Siendo las 09h38 minutos, abandona la sala el Concejal Eduardo del Pozo Fierro. 

 

Concejala Analía Ledesma García: Respecto al tema de los informes, solicita que los 

informes contengan un criterio favorable o desfavorable, con sus aportes esenciales, ya que 

los últimos días hemos visto con preocupación que los asaltos en el Banco de Machala, en 

ciertas instituciones, en panaderías u otros lugares, se realizan con casco y se bajan de la 

moto. Es imperativo que este tema lo hagamos cuanto antes, y que los informes estén 

correctos, para que se puedan tomar las resoluciones al respecto. 

 

El presidente de la Comisión de Movilidad (S), Concejal Omar Cevallos Patiño, mociona:  

“convocar en los próximos días a una mesa de trabajo, para tratar y profundizar el presente 

punto del orden del día “Conocimiento de los informes expedidos por la Secretaría de Movilidad, 

Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Secretaría 

General  de Seguridad y Gobernabilidad y Procuraduría Metropolitana sobre el proyecto de ordenanza 



metropolitana que regula la circulación de las motocicletas en el Distrito Metropolitano de Quito; y 

resolución al respecto”, y luego socializarlo”.  

 

Concejala Mónica Sandoval Campoverde: Solicita que el día de la mesa de trabajo, los 

funcionarios asistan con todos los informes debidamente ampliados, es decir con su criterio 

y con sus aportes.  

 

Apoyada la moción y por disposición del presidente de la Comisión, Concejal Omar 

Cevallos Patiño se procede a tomar votación, registrando los siguientes resultados que a 

continuación se detallan: 

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

 

ABSTENCIÓN 

EN 

BLANCO 

 

AUSENTE 

Santiago Guarderas Izquierdo     1 

Omar Cevallos Patiño 1     

Mónica Sandoval Campoverde 1     

Analía Ledesma García 1     

Eduardo del Pozo Fierro     1 

TOTAL 3 0 0 0 2 

 

Con tres votos a favor, la Comisión de Movilidad resolvió: “convocar en los próximos días 

a una mesa de trabajo, para tratar y profundizar el presente punto del orden del día 

“Conocimiento de los informes expedidos por la Secretaría de Movilidad, Agencia Metropolitana de 

Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Secretaría General  de Seguridad y 

Gobernabilidad y Procuraduría Metropolitana sobre el proyecto de ordenanza metropolitana que 

regula la circulación de las motocicletas en el Distrito Metropolitano de Quito; y resolución al 

respecto”, y luego socializarlo”. 

 

Cuarto punto: Informe de la Secretaría de Movilidad, Agencia Metropolitana de Control 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y de la Empresa Pública 

Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito relacionado con los procesos 

administrativos sancionadores iniciados en contra de las operadoras de transporte 

público de pasajeros, terrestre comercial y alimentadores, que hubieren incumplido las 

condiciones de sus permisos de operación y contractuales; y, resolución al respecto. 

 

Lcdo. Guillermo Abad, Secretario de Movilidad, informa que hicieron llegar el informe 

relacionado con las actividades y las sanciones que está desplegando la Secretaría en contra 

de las operadoras de transporte público que paralizaron el servicio en los días 3 y 4 de 

octubre. Informa que para lograr el mayor número de informes, solicitaron al señor Alcalde 

que cada dependencia municipal les apoye con un abogado a la Secretaría, para poder 

sustanciar cada uno de estos procesos administrativos sancionatorios. Informa que lo 

primero que hicieron fue notificar a los dos corredores más grandes de la ciudad, que es el 



corredor central norte (7 operadoras), y el corredor sur occidental (8 operadoras), situación 

que sumando ambos corredores nos da el resultado de alrededor de 500 buses, que ya han 

sido debidamente notificados, indicando que esta notificación se da por la paralización del 

3 y 4 de octubre, no por las demás paralizaciones que se dieron, producto de que en mucho 

de los casos, ya no era posible operar, ya que las vías estaban cerradas. 

 

Mgs. Darío Chávez, Gerente de la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de 

Pasajeros, manifiesta que los 10 días del paro, desde el 3 hasta el 13 de octubre, 

prácticamente los alimentadores no brindaron el servicio al 100%. En todo este periodo no 

se registró la operación, prácticamente 37.725 vueltas no se registraron por parte de los 

alimentadores. 

 

Informa que como Empresa Pública de Pasajeros no se va a cancelar estos valores, valores 

que ascienden a 573.511.33 dólares que no van a ser cancelados a los alimentadores. 

Manifiesta que se ha notificado a cada uno de las 20 operadoras, para que justifiquen por 

qué no laboraron durante todo ese tiempo, señalando que de no justificar, se aplicarán las 

sanciones y las multas correspondientes por la no prestación del servicio. 

 

Concejala Mónica Sandoval Campoverde: Solicita que para la próxima sesión, tanto la 

Secretaría de Movilidad como la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de 

Pasajeros, presenten un cuadro de las operadoras que han sido sancionadas, el estado en el 

que está el proceso y en el caso de la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de 

Pasajeros, cuáles son las multas aplicadas, de ahí que mociona: “que en la próxima sesión 

de la Comisión, la Secretaría de Movilidad, la Agencia Metropolitana de Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y la Empresa Pública Metropolitana de 

Transporte de Pasajeros presenten un cuadro, que detalle las acciones iniciadas y el estado 

de las mismas, en base a la temática de la referencia”. 

 

Apoyada la moción y por disposición del presidente encargado de la Comisión, Concejal 

Omar Cevallos Patiño, se procede a tomar votación, registrando los siguientes resultados 

que a continuación se detallan: 

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

 

ABSTENCIÓN 

EN 

BLANCO 

 

AUSENTE 

Santiago Guarderas Izquierdo     1 

Omar Cevallos Patiño 1     

Mónica Sandoval Campoverde 1     

Analía Ledesma García 1     

Eduardo del Pozo Fierro     1 

TOTAL 3 0 0 0 2 

 



Con tres votos a favor, la Comisión de Movilidad resolvió: “convocar en los próximos días 

a una mesa de trabajo, para tratar y profundizar el presente punto del orden del día 

“Conocimiento de los informes expedidos por la Secretaría de Movilidad, Agencia Metropolitana de 

Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Secretaría General  de Seguridad y 

Gobernabilidad y Procuraduría Metropolitana sobre el proyecto de ordenanza metropolitana que 

regula la circulación de las motocicletas en el Distrito Metropolitano de Quito; y resolución al 

respecto”, y luego socializarlo”. 

 

Quinto punto: Varios.  

No existe ningún punto a tratar.  

 

Siendo las 10h59, habiendo agotado el orden del día, el presidente de la Comisión, Concejal 

Omar Cevallos Patiño (S), declara clausurada la sesión.  

 

          REGISTRO ASISTENCIA – FINALIZACIÓN  SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Santiago Guarderas Izquierdo  1 

Omar Cevallos Patiño 1  

Mónica Sandoval Campoverde 1  

Analía Ledesma García 1  

Eduardo del Pozo Fierro  1 

TOTAL 3 2 

 

Para constancia de lo actuado, firman el presidente de la Comisión de Movilidad titular y 

subrogante (S) y la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E). 

 
 
 

 
Dr. Santiago Guarderas Izquierdo   Sr. Omar Cevallos Patiño   

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN    PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

DE MOVILIDAD                                         DE MOVILIDAD (S) 

 

 

 

 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy  

SECRETARIA GENERAL DEL  

CONCEJO METROPOLITANO 

DE QUITO (E) 

  



          REGISTRO ASISTENCIA – RESUMEN DE SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Santiago Guarderas Izquierdo 1  

Omar Cevallos Patiño 1  

Mónica Sandoval Campoverde 1  

Analía Ledesma García 1  

Eduardo del Pozo Fierro 1  

TOTAL 5 0 
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